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rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre~

sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en
Baleares para la firma de lá escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTIi>NIO BARRERA DE mIMO

DECRETO 342/1974, de 25 de enero, por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de M6nells
(Gerona) el castillo enr-uinas sito en dicho tér·
mino municipal, con ob;etoderealizar obras de
revalorización y constituir un coniuntt) hi!lt6ricQ~
artístico~

El Ayuntamiento de Monells ha solicitado cesión gratuita. de
las rutnasdel castillo, sitas en dicho término municipal, con el
fin· de realizar obras de revaloriUición y construir un conjunto
histórico-artístico.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las condi
ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien' por estar intégrado en el Patrimonio Ar'tístíco Nacional y
que oportunamente le fueron 'trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos. en el
Inventario de Bienes .del Estado yen el Ftegistro dé la Propie
dad, y que no se juzga previsible su afectación o explota
ción.

La Ley del Patrimonio del Estado. en su artículo setenta y
sIete, autoriza al Gobierno· para ceder a las COTppTaCÍOllesLó
cales los inmuebles por razones de utilidad -'pública o de Inte
rés social.

En su virtud, a propuesta del: Ministro de Hacienda ypre
via deliberación del Consejo d~ Ministros en sU reunión del
dia once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Monells, con el fin de realizar obras· de revalorización v
ambientación del conjunto monumental histórico·artísüco, y al
amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y se
tenta y siete· de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmueble:

_Ruinas del castillo, sitas en el término municipal de Mo~
nells, siendo solamente visibles las paredes del mismo, con una
superficie descubierta de ciento sesenta metros cuadrados. lin
da: Al Norte, con Jaime Llonch Cabarrcoas, mediante camino;
Sur, José Blanch Ponsatí; Este, Juan Gou Xuclá, y Oeste, José
RouráTorrent...

Artículo segundo,-Si los biemls cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años. (J dejaren de serlo
posteriormente, integrándose en· el Patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones sin derecho a'indemnización; teniendo
el Estado derecho, además, a percibir de. la· Corporación, pre
via tasación, el valor de los detrimento,,:; o deterioros de los
mismos.

Paraeualquier obra de adaptación, conserv'adón o repara~
ción del monumento deberá recabarse previa autorizadón de
la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hadenda,a través de
la Dirección General del Patrimonio dél Esf.ado.·searlaptarán ,las
determinaciones necesarias para la efectividad del presente De
creto, facultándose al señor Delegado de Haoienda en Gerona
para la firma de la escritura corl'espondiente.

Así lo dispongo por. el presente Decreto; dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil noverlentos setenta y cmltro-.

FHANcrsco FRANCO

El Ministro de Húc!enda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 343fW74,de 25 de enero, por el que se
cede gratuitaménte al Ayur!tániiento de ¡,lmerfa
el wstillo denominad<l"San Telroo». sito fin dicho
término municipal, con· el fin de .instalt:tr un mira~

dor turístico Y' exposición de productos. típicos. dI!
artesania de la región.

El Ayuntamiento de Almería ha solicitado cesión gratuita
del castillo sito en dicho término muniCipal, con el fin deim;
talar un mirador turístico y eKposiciónde prodÚcto.'Jtípícosde
artesanía de la. región.

Por el citado Ayuntamiento hrtn sido aceptadas todas las
condiciones a que habrá de quedar sometido en ,el disfrute del

citado bien por estar integrado en el Patrimonio Artistico Na
cional y que oportunamente le fueTon trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se' solícita tie
nen la calificación de patrimoniales figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que no se iuzga previsible su ·afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siet.e, autoriza al Gobierno para- ceder a .las Corporaciones Lo
cales Jos. inmuebles por razones de utilidad pública o de interés
sodaL

En su virtud, a propuesta del MInistro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.--:-Se . cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Altneria; con el fin de instalar un mirador turístico y ex
posición de productos típicos de artesanía de la. región, y al
amparo de lo dispuesto~n los artículos setenta y cuatro y se
tenta r siete dela Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmlleblé:

",Parcela diecinueve del -polígono cinco del térmíno municipal
de Almerí8,- sita en el Cerro de San Telmo, compuesta de tres
subparcelas:

a) Acantilado, con una superficie de cinco hectáreas, no
venta y siete áreas ycuarent.a y una centiarea.

bJ Casilla, con una superficie de nueve centiáreas.
cl Castillo en r'uinas, con una superficie de diez áreas, te

niendo la referida parcela una superficie total de seis hectáreas
siete áreas y cincuenta centiáreas.

Linda: Al Norte; eN-trescientos cuar('nta. Málaga-Almería;
Este, Barranco de San Telmo; Sur, mar Mediterráneo, y Oeste
barranco.

De la referíoa fln(!a se ha segregado una parcela con una
superficie de diez metros de longitud y ocho coma cinco me
tros de anchu'raen la zona amurallada que COl'ona elmcnticu
lo con· destino a la construcción de- un fr.rc por el Minister-Ío
de Obras Publicas, lindando por tódM ks -.;icntos con la finca
de que forma parte; esl~bléciéndo5elas siguientes servidum
bre" para el servicio del faro;

PrJ¡--nera.--Librc ra<;o de personas yn1abriales para la. ve
reol';! de acceso al castillo, que parte de 1a eN-trescientos cua
renta, por la escalera de- subidl:l al mismo y por patio interior
del tecintoamuralIado. .

Segunda.-RestablBdrniento de una linea eléctrica en R T.
desde la estación de sBrvjcio «Bnyyana~, situen la eN-trescien
tos cuarenta. hasta el faro.

Articulo segundoc-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco afios, o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y reyertíriin
al Estado, int<~grándose en el Patrimonio con todas sus perte
nendas y accesiones ¡:;¡n derechos indemnización, teniendo nI
Estado derecho, además. apercibír de la Corporadón, previa
tasación, el valór de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Pani, cualquier obra de adapta-dón, conservación o repara
dóndéJ. monuffieniú deDerá recabarse previa autorización de la
Dir",cción General de Bellas Artes.

Articulo tercero.-Púr el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrjmoniodel Estado, se adoptarán
las determinaCiones necesarias para la ~fectividad del presente
Decreto,. facuItfl.ndose al se60r Delegado de Hacienda en Al
mel'ía para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo pord presente Decr,eto, dado en Madrid
a veinticinco de en('TO d", mil novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El \linislro. d"1 Hacienda,
ANTONIO BARR.ERA DE JRiMO

DECRETO 34411974, de 25 de enero, por el que se
cedi?~ qra~,ldtamente f1,¡ Avu:ntamiento de Almazo"a
(Casl.ellón) tres inmuebles radicados en el citado
término municipal .. pe:·tenecientes a los terrenos
de la explitnación del ferrocarril de Onda- al Grao,
ha}' suprimido.

E( Ayuntamiento de Almazara (CasteU6n) ha solicitado la ce
sión gratuita de tres inmuebles de ochocientos ochenta, cuatro
mil seiscientos y ochocientos. metros cuadrados, radicados en
dicho término municipal,. lJertenecientes a los terrenos de la
explanación del ferrocarril de Onda al Grao de Castellón, hoy
suprimido.

Se ha acreditado que dichas .... arcclas tienen la calificación de
patrimoniales, figunando inscritas en el Inventario de Bienes del
Estado y en el Registro de la Propiedad y que no se juzga pre·
visible su afectacíón o expIQf.ad(m.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
sief,j;, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca~



B. O. del K-Núm. 38 13 f"brero 1974--- 2887

les los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones d •.? uti
lidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacionda y previa
deliÍ)~:'radón del Consejo de Ministros en su reunióll del dia
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al AyunUtmjento do
Almazara (CaslelJónJ. para vias publicas y al amparu dd jo
dispUI?sto LB los ¡{¡beuIos st,tenta y cu8.tro a seLenta y s¡,-:!p- de
la Ley del Patrimonio del Est.arlo, tres inmueblús radicaflO.s (,n
térmlno municipal de AlmaLora (C¿lsteUón), cuya t:l'sCl'ipciÓn
es la siguiente:

Uno. Parcela número ci(~nto diecL>iBte del lnvenu.rlo GAne
r:-\1, pcrk,necien te a la expJaEéKíón dol 1:enocarril de Onda al
Grw. de (lc.hocientos ochenta md.ros cuadrados, que linJfJ.:
_A.1 ¡"¡cne. cnrJ.'2tera N-trc\,cíentos cuarenta, do Cádiz f1 Gibralt"lr
y tHrcelona; Sur, "lndustriul Levantina, S. L,., y Antonio M0n~

tdi'l 1¡;UH1; Este. finca del Estado número ciento dieciocho :'el
lnventaric y Oeste, finca dBl Estndo número ciento dieciséi:,
'.1':'1 ¡nven~¿'¡j-¡o<

005, Parcela númoro ciento dieciocho del Invenlario Gene
ral, portenecífTte a la explanación d':'l fet"roc:tr:'il de Orda al
Ccao, de CU<-¡(I'O ron seiscientos metros Cl.mdrados, que linda:
Al Nede. ccn EnnH'py.ción Canct R8nu-s y otros; Sur, A;1tonio
11Jntdiu Igual y otros; Este, C:lSCO urba:1o de Al m El.ze n:¡ y
O;;~tc, finca del Estado numero ciento diecisieto dl'.J lnVdl;,B.Tio
CeneraL

Tr~s. Parcela número cinnto dkcinueve del Jnventario Gene
ral, perteneciente a la explanaci¿'n d('l ferrocarril de Onda al
Grao, de cc.hoLier.tos metres cuadrados, qUe linda: Al Nor
t~, con Enca del Estado nUnlUQ ckr.to ve-¡nt.r~ de-l lnv.'ntario
Cenera!; Sur, cuscü urbano de AlnlHznra; E-'.ite. carrekra de
Castellon a Almazora, y OLste, Juan Ba!Iester Pesudo y otros.

Articulo "egllndo.-Si los bíones cedidos dejaran d~ ser desti-
• PW1{)S t'll uso previsto en el plazo de un año. o dejaran de ser!o

postenormerte. se considlC'rara I"cst<8¡IH Ja cesiÓll v n;v<,rl;n:n al
Estado: inte?r::íod0,:,e en su pfl.trimonlo cen tc.Jas· sus p('rtenen~
cía:;, sm derecho a indc:mnJza~;ión, tpnÍf'nac el Estado dececho,
aden¡éls, a p",rcibir de la Corp0i'adón, pre\'ja íasación pericial,
eL valor de los df>tr'imenies o deteriCtos del mismo.

Por el j<"ilJlist.erio do Hacienda, a i¡'avés do la Dirección Gene
ral del Patrimonio dei Estado, se adeptarán ias determinucíones
necesarias para la efectividad del pre.~ente Decreto, y se faculta
al !;CÜOI' Delegado d8 Hacienda en CusteHón para la firma de la
escritura correspondiente.

Así lo clisp(}J]g"o por él prespnte D(,u-'_cJc, ciado ~\11 Madrid a
vunticiccQ de erl2ro de :mil novedent0.~ setfcnta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mil1l"Lro de HaciHJda
ANlüNJÜ BARHU{A üE IHl\-IO

DECRETO 345/19'14, de 25 de 211e1'0, por el qUf'J 88

a.cepta la donación al l~slad-o por la Parroquia de
San Sebastiá¡¡, r;Je (Jlu!..:t del Rio (Almería) de (jús
inmuebles de e,coo I'rtetrGIi- cuadrados de superfide
('nda ww, sitos en el mi:mw término municiPdl,
con de,'itinú a Institulo NCIcionul de BachiUerato.

Por la Parroquhl de San Sebastián de QluJa del Rio (Alme
ría) han sido ofrecidos al Estado dos inmuebles, de u.na exten
sión HIPO'fkta! de seis mil metras cuadr::¡dos cada una, sitos
en el mismo térmíno municipal, con desUno a Instituto Nacio
nal de B:~:hillerato.

Por el J.1inisterio de Educación y Ciencia se consídt'ra de
intJrés la referid;l donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y pl'eviB. deliberación
dd Conse¡o de Ministros en su reunión del dia once de enero
de mil nove(;ientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo pr¡mcro~De confonnidtld con lo dispuesto en el
al'Ucu!o veinticuatro de la Ley del P8.tcim~m¡o, se uccpta !'ol do~
nación al Estado por la Parroquia de San Seb0.stián de Olu!a
del Río (AlmeríaJ de dos inmu2b]es. de seis mil metros cua
drados de superficie cada uno, y que se describen como sigue:

Uno. Solar sito en el paraje denominado ",Tollo,., del mismo
tel'mino municipal; que linda; Al Norte, con Ai1tonlo I'eña Ta~

pia; por el Este. camino Huitar, y por el Sur y el Oesto, con
finca de don José Maria Marín Miras; sobre este solar se asien
ta una edificación, destinada a Instituto Nacional de Bachi
112rato.

Dos. Trozo de tierra sita en el paraje denominado ~Tollo...
del mismo término municipal; que linda: Al None, .A;11onio
Peüa Tapia y la Parroquia de San Sebastián de Olula del Rio;

al Este, la citada Parroquia, al Oeste, acequia del pago, y al
Sur, José Egea Sanchez y Antonio Egca Sanchez.

Los dos inmuebles anteriormente descritos se agruparán
forl1:ando uno solo, ei cual se destinará a Instituto Nacional do
BachH1orata; descríb16ndose como sigue:

Inmuebie sito en paraje denominado ",Tollo-.-, término muni
cipal do GiuJa del Rio (Aiml:'rfaJ, de doce mil met.ros cuadrados
de suv~rfide; qua lindará: Al Norte. con Ant.onio Peña Tapia;
al E'~te, con el camino de Huitar Mayor; al Oeste, con la ace
quia de un pago, y al Sur, con José Egea Sánchez y Antonio
Egca Sanchez.

Articulo ;;;:7und<l~El inmueble mencionado deberá incorpo
rUl'se al lnventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su noml)n:~ ,-en el R2gistro de la .Propiedad, para su
uJterÍl't" nfecL.:.lción, por el Ministerio d," Hacienda, al de Educa~

cj:);) y Ciencia, para los sen-jeíos de Instituto Nacional de Ba
chi.iJe,'ato, depcndid1tes dc este último Depanamento.

Jlx!.icu10 te;'cpra.--Po, el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direccion Gc:¡el'al del Patrimonio del E;:;tado, se l1evaráll a
cnbo Jos trümih:'s necesarios para la efectividad de cuanto se
d;sponc c!, el prcs'~·nte becreto, autorizándose al ilustrisimo se
liar DCJ0g:Llü cíe HaCienda de Almería o funcionario en quien
delegue VIra q'.le, en nombre del Estado. concurra en el otor
gp,JL:ento de la correspondiente escritura.

Así Jo d:,~;pO:lgO por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinti.('inco de el1-::,rO de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El )\.'1;,1.';11'0 de H'Ki<'nda,
ANTONiü LA,{j'¡'::~A lJl~ !lUMO

DECHETO 346/1974, de 25 de enero, por el que se
flce¡)la la donaGÍón al ii~,tado por el Ayuntamiento
de Y,,::w (AlbaceteJ de un inmueble de 1.175 metros
cuadmcios, sito en el mismo término municipal,
con destino a la c'mstrucción de una casa-cuartel
pura la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Yesle (Albacetel ha sido ofrecido al
Estado un ínnluci',}o die una extensión superficial de mil ciento
seterita y cinco IlPtros cuadrados, sitc en el mismo término
uH.. nL:ipal, con desUn.) a la cc>nstrucción de una. casa~cuartel

para la Gwudia Civíl.
Por el Míniote-rio de la Gobernación se considera de interés

la referida ccnstrucción.
A propuesta cicl Minístro de Hacienda y previa deliberación

c!,:,! Conscío de Ministros en su reunión dd día once de enero
de mí] novecientos s:.:lenta y cuatro,

DISPONGO

Al'tícuJc primf~ro,-De conformidad con ]0 dispuesto en el
articulo veinticUatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acepta la donación al Estarlo por el- Ayuntamiento de Yeste
(Ajl)EtcUe) de un scbr de mil ciento setenta y cínco metros cua
crados de ;;uperficie, sito en el mismo término municipal, calle
de la Orden, rnan:ado con el número trescientos cincuenta y
cinco d<"l H-egL';trü fiscal, que líndtl-; Por la derecha, con ca
llejón o subida al Cerro de San Bartolomé: frente. con la calle
do ]a Orden; e.i Poniente, con herederos de Francisco Gue
rrero Mil::i.n, y a la espalda, cintos del Cerre- de San Bartolomé,

El inmueble ol1íeto de donación se destinara a la construc
ción de una cfFacuartel para la Guardia CivíL

Articulo segllndo,~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al lnventarío General do Bienes del Estado, una vez ins
crito a su ncmbre en el Registro de la Propiedad para su ul
tcrior :"fedaciún IJar el Ministerio de Hacíenda al de la Gober
nación. para lüs :,>,'!rvicios de casa-cuartel para la Guardia Ci
vil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donac\un habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigent0 legislación de régimen .locaL

Articulo t2rcero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dí!'ecGÍón G"i'leral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo les trúmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el pre~ente Decreto, GlutorIzándúse al ilustrísimo
.señor Delegad0 de Hacienda en Albacete, o funcionario en quien
delegue, pan:¡ que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la corfio ipondiente escrítura.

Así 10 dispongo por 01 presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONiO BAnnERA DE HUMO


